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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

z. a -SEOOIO)\'

- ExcMo. Sr.: El Rey (q. D.g;), Y en BU nombre la Rei
n'li Regenw del Reino, ha 1ienido !Í bi'€ln conceder al empleo
WIlfl'ltM ~tdb,len preptil3Maftgilrnlentmia de ascen
iOB del corriente méll', á los oficiales de la escala activa del
ltrma-d'é &aball8l'í. comprendiddá en la siguiente relación,
P().t geI' loapthneros en sUfnespectivas escalas y ha~rse

ASCENSOS

REALES 6ItDEbS

PARTE OFICIAL
" ., , . , ~

/

declarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el
que se les confiere, la eféctividad que en dicha relación se
Jes consignll. Es asimismo la-voluntad de S. M., que D. Joa·
quín Castillo Arizmendi.. y D: Antonio Matres de la Torre, que
preeltan SU811el'vicioB en el distrito de'la' isla de Cuba, cm
tinúen en dicha: uñtillá con arrRglo á lo preceptuado en la
real orden de 23 de ag08to,de 1892 (C. L. núm. 279).

DEi orden de S. M. lo diga.á V. E. para su.cO'nocimiento
y' demás efectos. Dim!- guarde á V. E.mmihoa-'8iñ(')~. Ma
drid 10 de Mviemhre de 1894.

LóPM DmírlNGUEs

Señor Ordenador de pagos de G'Uerril.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, cnarto
y séptimo Cuerpos de ejército y Capitán geniral de la isla
de Cuba.

Relación que sé cita

I
EFECTIVIDAD

Enipl~os 'DeItlno ó íüthllción1tllJtua.l
. ; Empleo

:l\O:MBRElil que, se les confiere
Día Mes Año

, ,\. ~- --
1.er Téniente. Regimiento Dragonee.de Santiago •••••••.•.. D. Juan Carrasco Mt\ltínez ...••.•. , .. Capitán ..••. 15 octubre•• 1894
Otro ..••.•.• Cuartó'depositO d.e' eeÍ'llenta1es; .... , ••••••••• J Alvaro ClleÍl'opol Trel1ee........... ldero ., ..... 19 ídem ..... 1894
2.0 Teniente. Distrito de la- isla de Cuba............... " • ) Joaquín Castillo Al'izmendi. ..... , . 1.er Teniente. 1.0 agosto .•. 1894
OtTO ... •-.!••• Idem.í•.. j.'• •• ~ ••••••••••••••••••••••••••••• » Antonio Matres de la Torre ..•... , . ldero.••. _•. 13 octubre .. 1894
Otro ..•...•. RegimieJ,lto Húsares d~ Pavía ...... oo ....... » Manuel Alfaraz Medrano .. , ...•... Idoro ..•.•.. 13 ídero •.•. 1894
Otro .•...••• Idem t:JilÍ'lIldbres d~ A'ldál1tará..•. -.....•. , •.. :Ii José Porras y González·Veiga ...... ldom ....... 15 ídem .... 1894
Otro ••.••••. ldero Lanceros de la Reina••••............• I Gonzalo Felllández de Córdova y ,--

0-- _1 ., . ,- .
Queead-a.. oo .................. • ldero .•••.•. 19 ídem .••. 1894- ..

, -,- r -'e 'i ,~ . , -t( ,/.,';, -".- ..'

Madrid 10 de novierobre de 18\l4. LÓPEZ Do:r.ríNGUEl':_

CLASIFICACIONES
.•,!,

". \ ,'. "-; r·>

.: ~~~$J:~; :"La :R~¡¡,.Regen~~ d~ Reip.o,.'ep nombre
«lean. AU&us~EWo.~ ~ey (q. D. g..)"se·ha·se-rvido aprobar
l~t.Olasifioo.ción~~p'or6iijl, Jw,úa.Gonsultirll) de que V. E.
dió.cu,e~á:~ .~ia~erioen 3ü-de ,octubre próximo pasa.
dO,II;Y' en.s\t<~f d~1I,t aptos para el ~nso álos capi
taneB y primeros teni(lntes del Cuerpo de Carabineros oom
PJ:eI:/.1lldos -eLI& sig~te relación) _qJleComienz8 con Don

Edu"ardo Saiz Casado y concluye con D. Antonio Amador Rei·
nals, los cuales reunen las 'condiciones que determina el ar
ticulo 6.° del reglamento de 24 de mayo de 1891 (C. L. nú·
mero 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 d'El-D.oviembre de 1894.

LÓ¡>ÍlJITh'l1oÍ:tN'GUEI

Sellor Presidente de la Junta éonsultiva de Guerra.

Señor Dir;6ctor general de Gll'abin61'O••



Lól'El DOMÍNGUEI

.. vacante el de la propia clase de dicha zona D.~9árdo
"'~o Ramos. " .-,

N,eal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
4edl"s etectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
W 1~ 44 noviembre de 1894.

Empleos

Relaci6n que se cita

NOMBRES

18 noviembre '1&94
19"'

.. f ~. , -_. ; . .,.,;.- ".-

Capitán D. Eduardo S~iz Casado.
Otro.~·, : ....•. ~. ....':&mOO,L~~a,,' ' -,
Otro.••.... ;',c•••• JOl3é R~.Rads . .'
Otro.....•• , .. .. ,- EnriqueJGarcía~i••
Otro ....... ; ',~ José ~é~efJ Mo~.. ..
lUro.••.•• ; _" 1 :Wua,;fo 5In MorEtite ~blltat.
l.ar Teniente.... » Tomás Sánchez Jiménez.
Otro :. Apolinar Fola Igurbide.
Otro.. . . . . . . . . .. »Antortio García Basso.
Otro... . . ... . . .. »Bernardo Ecenarro Montejano.
Otro.. . . . . . . . . .. »Antonio Amador Reinals.

Madrid 10 de aovi~lllbrEf~e·l~.. ~

i " LóPEi DoJdJrGu:.tDi-_.-
DESTINOS
1.& S!lOOIQll

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g')J Yen su nombre la Roi
na Regente del Raino, accediendo á 108 d6!ooll del int6resa..
do, ha tenido ti bien dispon9r que cese en &1 C&Tgo de ay.u·
danta d6 campo del general de división D. Miguel Tulero,
segundo jefe de e¡;e CUti'po de ejército, el comandante de
Caballería D. Andrés Huerta y Ul'1'1lfla; quedandotn sii;Q.a·
ción de reempl.ezo en el punto que elija para su residencia,
interin obtiene nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
den:tá!l fines. DkJe goorde á V. E. muchos aftos. Ma:
drid 10 de noviembre de 1894.

LóPEI DOMÍNGUES

Señor Comandant~en Jefe del séptimo Cuerpo de ejéreito.

Señor Ordenador de pagns de Guerra: -

Excmo. Sr.: La Reina Regante del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de división D. MIguel Tu~·

ro, s€'gundo jefa de ese Cuerpo de ejército, al capitán ayu
dante del primer batallón del primer regimiento de Inge·
nieros D. Fernando Tuero de la Puente. '

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoi.
Mallrid 10 de noviembre de 1894.

LóPEZ DO:MfNGUEI

Señor Comandante en Jefe del séptim.o Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

3. a SlllOCI0lf

Excmo. S:t:.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Rein&, ha tenido á bien disponer que el tenien
te coronel del rEl~imiento Isfanteria del Infante núm. 5, Don
José XiménGz de' Sandoval, pase destinado á la Zona de Za
ragoza núm. 55, en conoepto de agregado, y que ooupe

.',
Wei' Oitwandante en Jefe del,q~ Cuerpo de~rc!to.

~ñór ()rdeD.a~r de'~g6~ d(Guer!J. . ,
. ,." . . ..... ~ ~ .. ' ..

7," SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.522,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 17 de septiembre últi
mo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenip.~_ápi.~1\ap~QblUel Jt0Jl!.b.t~i~tode sargan·
tlJ r$yot de 11; ]1lfl$a .~Jo16,peclo,pol: Y'(Ef.' á favor del ca·
'pitáil de tnfantetía b:- !bfa«1 Dominguez 'Uáréia, en la vacan
te producida por regreso á la Península del de la misma
clase y arma D. Maroolo GOlizález Diaz, 'que éjerc1á dicho
cargo. . .' '. 'C

Der&al orden l-o.'~ligé á V. E. 'Para 2uOt,néoknidnto y
d.ernáse.footoa. Dioa~ á V. E. mU6Ms '&-B:ee. Mtr
drid lO,de noviembre,de1894.:. ,. L'" -

. . UÍ'Es DOJÚNGUU

Señor Capitán general de las ialts Filipinas.

Excmo.,~.: ,En ;vista. d~ ia comull~oaciQnnúm. 1.610.
que V. E. dirigió á e~te MinisteriQ en7 de saptie.mp.ro últi.
mo. participando haber concedido anticipo da regreso á la
Península para que pueda tomar pooeaión del,. empleo
inmediato que le h, correspondido, al· primer tenúmte
de .anteria D. Juan AlmadJ\ ~pósjto, -el,~&y (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E.; siendo, por lo tanto,
baja definitiva Wl ooa lila y aUa en la·P.Qll.iU8ala en loo tér·
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación
de r8emplazo en el punto que elija, interin obtiene colo
caci@n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 10 de noviembre ,de 1894'.'

.LóPE2 DOlÚI!{GUES'

Señor Capitan general da las islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.
rnspec~or de la Caja Gener!!! de Ultr~ar y_ OIdenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.230,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 17 de septiembre úl
timo, el Rey (q. D. g), y en su nombre la Reina Regente
del Reino,'ha;í13nido ti bien disponer queelprimer:tenien
te de Infanteria D. Ramón Sál1cliez Varon., regre~e desde lue·
go á la Península, una vez que, COn mregl0 á-la ratl! orden
de 14 de diciembre de 1892 (D. O;: núm. !!78)í no puede
quedar en situación de reemplallo voluntario 'en BU a,,~ua!

empleo. .
De real ordi3l1 10 dIgo' Vi E. para IIIU oonocimientó '1



WC'· . 4Q4II J •
l&.,Mviembr~ 1891),

..
eft¡qtos. ~isuienw. Dlos guarde tí V. E. muchoa ~ñOf!.

Madrid 10 de noviembre de 1894.

LóPllll DoWNGUEI

Sefior' EJapitin general de IR 1St. de Cubt.

,~ . ':

llpro~ar la determinación de V. ,E., con arreglo á la real oro
den de 16 de septiembre de 1887 (9. L. núm. 384).

De la de S. M. 10 digo á V.:ro. para su conocimiento y
efectos correspondientea. Dlos guarde á V. E. muohos
años. Madrid 10 de noviembre de 1894.

LóPEZ DoMiNGUEZ

Sefior Capitán genernl de la isla de Cuba.

•3.· IIl00I6)i

LICENCIAS

•••

LÓPElI, I>oJ.$'GUEJ

Seftor Capitán general de las islas Canarias.

Sefior Capitán general de la isla de Cubá.

JUSTICIA

, l1li ••• '

E;~QJ;UQ, Sr.~, En vista de la instancia ,que V. E. cursó
á este Ministerio, en 9 de octubre último, promovida por el
cl!litl1it dtfe3'é' ej&iÍeitb"teWRlbl'l~lr D~ lI1mneI' Várm\~óel Lo
renzo, en súplica de (f<jfiJftñcís'de'licenCiaparitla 'dudad de
'Cárdenas (isla de Cuba), con objeto de evacuar asuntos
propios, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del intere·
sadb, co'ncédiéddoie'lbSdos años de licencia que solicita.

De real orden lo' digo á 'V. E. para su conoci:miénto y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. nluchos; afios. Ma
drid 10 de'noviembre de 1894.

8. 80 UOOION

Excmo. Sr.: En vista de la consnlta promovirtll por
V. E., con fecha 27 de octubre último, :lCeroa del C'umpli
miento de lo dispuesto en real orden de 11 du dicho mes
(D. O. núm. 223 y (C. L. núm. 279), referente. á ln remisión
de las h~jas histórico-penalea al Registro Central de penadut1
y rebeldes del Ministerio de Grada y Justicia, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien resolver lo sigui'etlte: ,""

1.0 Que dimnrllobal"ann l1isposición es aplicable á todas
las causllSque se hallen en los ju~gados ll1iUtares en el.
periQdo de ejecución de sentenCia, aunque ésta se hubiese
die~,eon' ant.el'ioridatl lÍ' la filaha dé !:la 6:¡rpedición;

2.0 Que el número ~e la causa corresponde al del regis
tro general de la Sección de J1'tSticia de la Capitaniá ó Co
mandancia general respectiva, y el de la hoja al de la dili· .
genci~ en que se'haga..eonstar su remisiÓn. ",

3.0 Qtte no ha Jmgar á que se expida po;r'duplioado la
hoja d~ l'eierenoia. una vez que al recibirse -en el Registro'
Central 00 penados', esta dependencia, después de separar
el talón que figura en el pie de dicho documentó, de'tuelve
éste, oon-al carácter de recibo; al lugar 11e origen. '

De real ol'den lo digo lÍ V. E. para su :cónocimiento y
efectos eonsjguien~ev;. Dios gua'rd~ á 'V. E. :muchos años.
Madrid 'lO de noviemMe'de 1894. ' ,

, ." .1"

LóPEZ Do:MfNG'tJEZ

Sefíor Comandante en J~dél oU1rto Cnerpbde ejercito. '

Cir'ctdar; , Excmo. S:f: Haoiendo 11130' de la:autoriza.
don consignada -en'el articulo adicional de la ley de 19 de
it11i~dG'1889, adicional {da constitutiva del' Ejér'cit(i; y de
conformidad con lo propuesto' por la Júnta Ca:liflcadbra de
aspirtllit~e *destinos cí'\file~, el ReY' (q: D. g.), Yen su nom
bre'hl Reina'ne~té del Reinó, se ha s~rvido rebajátá seis
alíos el tie1hpo de servicio activó que deben tener lossti.rgen
tos parf!.- optar á los destinos de la Administración Civil; á
que se rEffl.eren los articulos 1.~ y 3.0 de la ley de 10 de julio
d~ f885, l1mitándose esta concesión sólo para ohtElnér aque~
llos cuyo sueldo no llegue á 1.500 pesetas." . ,

De rtal,orde.n'lo di-go t\ V. E. para su conocimiento y
fines ,qy~~~q~nte~~ J)~ ~~e t\, V. E, muchpa ¡Idios,:
Madrid 12 de noviembre de1894.,

;:.~ t ' ' ~ ~

L6Plllz DOWNGUEZ

EXPECTACIÓN DE EMBARCO

Etcmo. Sr.: En viJ!lta de la instancia promovida prr d
OliDo de ~fttería JOIÓ.GoJlJlUez Púes. destinado al ese dis
bll~ PO»lll!\1 orden de 3.11ft stlptiembre ':iJJ.iimo (D. o. flÚ

JlQíe»O lQtl).,~ s'lÍ~ ele qUEl quede sin a~oto su páBe' 1'11
mismo. elRey (q, D. g.), Y~ su nombre la Rirlna Regfnte
del R6in-o,,:ba: tenido. á (:lian acoeder tí lo llo1íci~d(J'; d¡Elpo,
nien:lEl:í P41' lo tanto, que el recunénte sea alta nuevam.en·
te· 61\·14'1.' P6njns~la, ell¡ loa térmiuOl3 :reglamental'ioS'.

I?e l'Elt/J;. ardea. lo digo á V. R. pala su conocimiento y
deD;l$8 etectOjJ. Dios guarde ,á Y.:,m.. muchos añOfl. Me
d;ri.d;lO'deW4viembre de 1894..'.'

DESTINOS CIVILES

. )

Señor.....

Sil'BSECRETARfA

•Exómo,'Ar.: En vista de la oomunicaoión núm. 4.440,
q"e V;'~. d,irigió n este Ministerio en Bde octubrepróximo
pllslido', particfpando haber concedido un mes de 'prórro~a
deein'barco al' farmacéutico riHiyor del dtte'r¡lo d'8 Sanidad
lfi'titir'D. ilfan'allIC.stJ,'o Martines, destinado á la Peninsula;
tthUetido en ctie:ntillo eXpuesto en' el certificado. de recono
cirnte~tó fappltativO, que, ac~mpaffa, en que se acredita el
nial eátátlóde salud del recurrente, el, B.ey (q. D. g.)¡ yen
ll'ifnotribie ia'ReinaRégente del Rabio, ha 'tenido tí bien

Sefior C:~ftá~~general d~ las ¡alas Filipinas.

Señ~:r~..y.~:UPJWq.M~~llD.!ef.e del qUllr~o (hUU'.J~ lle,ejércUo,
Insp~t'or de 1a,.,Cllja Gener~l d~ Ult¡;amlll' y Ordenador de
pirgó8d'e Gdéllra.· 'l~""'" . • ,



, .ase 18novieDlbre 1894
•

Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. 'g.), Yen su nombre la Rtli': 1
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo ge,:Gu,erra y lHariJ;la, el,),30 \le octubre I
último, se ha flervido disponer que la pensión de 3. 750 pe·
setas anuRles que, por real orden de 5 de noviembre de 1879,
fué concedida á D.n Josefa Oscáriz Senoseain, en concepto
de viuda del mariscal de ca,mpo 1): Fausto Elio, y que en la
actualidad se halla vacante por fallecimiento de dicha pen
sionista, sea transmitida á su hija y del causante D.· Ba
mona Elío y Osoáriz, á quien corresponde sogún la legisla.
ción vigente;' debien~o serIe abonada, mientr,as permanezca
vinda, en la Delegación de HaCienda de l>amplona, á par
tir del 23 de mayo del corriente afio, siguiente dia al del
óbito de su referida madre. ' .

De real orden lo digo á V. E. pm:a su conociDliento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. ~a·

drid 10 de noviembre de 1894. '

PE~IQNES '
6.· S!lCaIÓH

" LóPEI DomaUD

Safior Comandante en Jefe del sext~ Cuerpo ~e,eJérciio.
. • I ' •• ~ .~.'. ' • .:. ~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
," ..

Excmo. Sr.: El aey (q" D. g.)¡ Yenau nombl'61a Beina.
Regente del Reino, conformándofle con lo: expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en.30 de otltubre úl
timo, se ha servido conceder á D. a Sinforiana -.olma Jimé·
nez, huérfana del comandante de CabaUeria, reth:ll:do. DOIL
Pedro, la peJ,lí!ión afiua} de 1.100 peselil18, -COn e:& aumento
de un tel'oío de dicha suma, Ó sean 366'66p6se18s &laño, á
que tiene,dereflro oomocomprendida en el regfiHnento del
Montepio Militar y en la ley de pr6S\lp11~i.os de CI1b&! d&f
1l'585 (C. L. nú.m. 295). La referida pensión se abonará á la
interesada, mie~traB permanezca soltera, por la Delegación
de Hacien'da d-eJ{órdóM¡y-labbnifieación 'por las cajas de
dicha isla, ambos beneficios á partir del 3 de enero de
1893, siguiente dia al-del óbito-del OO'tiBaute.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda ,á Y,;:!p. muchos afias. Ma·
drid 10 de noviembre de 18\:14.

• LóPEI IloHÍNGUES

Selior Comandante en Jefe del segundo Cuerpo dé ejérolto.
• ¡': t':· _ 'J ' • 1 " ~ ,& ... ,

Sefiores Pr8l1dente del ConuJo Supremo ele Gue"a y .arill\
Y Capitau ganera! de la isl, de-Cuba. _ -

Excmo. Sr.: En vista de la instancia, promovida por
Doña Lucía Gómez Gijón, viuda del capitán de Infanteria,
retirado, D. Pablo GonzálezPérez, en solicitud de permuta
de pensión, con arreglo á la real orden, de 4 de julio-de
1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, con presencia de lo dispuesto en
la de 8 de febrero de 1892 (C. L. núm. 46), y de oonformi
dad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en 24 de octubre ultimo, no ha tenido á bien esti
mar el referido recurso.

De real orden lo di~o _~, y. E. l?ara su conocimiento y

demás efeoto!. Dios guarde á V. E. muohos aftos. Ha·
drid 10 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOmGUEZ

Señor Comandante en Jefe dllJ. pl'ínJ.er (l,¡erpo ~ tiército.

Señor Presidente del CODS~JO ~~P'!emo de Guerra y Marina.

Exomo.Sr.:' ,En vista de .}Q',imt&noia pr6m.ovidapot
Doña Josefa Gen.'lo L6pell¡huétf9.Il"á del {jspitáinle 'Inf~n-'

teria, D. An:tt>ñio, en B'ólioitud dé 'abono de ktrÁSbS d~' hi
mejora de pensión qúa:disfrula¡ el R(ly~q. D. g~¡ 'Y en $U
nQmbre la Reina Regente del Reino; I!Jobfórmáfiiags. ocih lo
expuesto por ,el Consejo Supremo de Guerra y' :Harma, en
24 de octubre tIltimo, no ha tenido á bien éstimar ill recuro
so por carecer la interesada de derecho a lo qtte solio1ta~Be;

gún lo dispuesto-en la real 'orden de 17 de abril de 1877.
De la de S. M. lo digo á V.E. para su conochilientO'y'

demás efecioa. Dios guarde á V. E. !nuchos afios. Ma
drid 10 de Noviembre de 1894.

LóPEZ DoMiNGu:ti:s

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo deejérolto.

Señor Presid~nte'dei'Conseje S~premo de 'tMer~ y íi~a.

.~ ... ""~..

PLUSES

U.s nCOION

Excmo. Sr.: En vista de las razones .expuestas por
V. E. en su escrito de 20 de septiembre úl.tÜoo. el,,~y (que
Dios guarde). yen su nombre la Reina Regente,del Reino¡
ha tenido á bien conceder el abono de, plus d6,Q81m.pa¡ia,
desde, 1.o de djciembre pró:ximo,l\ los destacamentos de los
fuertes CQlide Ladronea, Santa E1811& y RapitáD, en analo· .
gia con,lQ resuelto pdr reales órdenes <le '1J¡:y 31 :de enero
úl~im~ (D. O. núms. Ú5 ~--~), pára )08"l1e Á~f~lisO ,*UY.-
Nuel3tra Señora de Guadalupe. ,

, D~ ,realorden lo digo á V. E. para, su oQnocim~ento.y
de;náá efectol3: Diosguarde á V. E. muchos añ.os.> Ma:',
drid'10 de noviembre de 18M.' , ' '-'

1: ," "

:LóPEZ DOmGUH

SefiorComandante en Jefe ~el gU,f~ ~~~l)1tO ~e,~é~?i~.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En 'fista de la inatancia que V. E. cursó
á este Ministerio. en 14 de agosto último, promovida por el
comandante mayor del regimiento Cazadores de Sesma, 2:2.0

de Caballeria, en solicitud de que seIe conced& autorizapióu
para reclamar, en adicioñal al ejercicio cerrado de 1893-94,'
el premio mensual de 40 pesetas oorrespondiente al sfl~un'

do periodo de reenganche que ha devengado, en los, meses
de 'mayo y ju~io últimos, el maestro de trompetas ded¡clio
regimiento Juan García Sáez, asi como 1<1 parte proporcio.
nal de premio del' compromiso que tenia contrai<'io antes de
~u llscenso al indicado empleo\ que Qq~uv:o eo..1,o dél cit~do ;
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RECOMPENSAS

..

LóPE3 DOMiN&UEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

en que (jstaba cerrado el reenganche con premio, y que
(;mando en 1.0 de :mlie¡ de 1892 se abrió éste, en virtud do lo
dispuesto en real orden (le 5 de septiembre siguiente, tam
poco pudo disfrutarlo por tener pendiente un compromiso

I
sin él} que no terminaba haóta el 7 de julio de 1895, y ha
llarse ,comprendido en el caso 1.0 del arto 30 del !e~lan:ien

to aprobado par real orden de 3 de junio de 1889 (Colecci6n
Legislativa núm. 239), el Rey (q.D. g.), Y en su nombre la
geina Regente del Reino, no ha tenido á bien ácceder á lo
IWlicítado en la referida instancia.

De real orden lo digo ~ V. E. para s.u conocimiento y
dem¡ínfectos... Di(;sguúrde·áV . E. muchos años. Ma4rid
10 de noviembre de 18\)4. '

18 noviembre 1894

mayo; y considerando que dicho individuo sólo tiene dere·
cho al premio mensual de 30 pesetas del primer periodo de
reenganche, en il que debe comliderárslolle en su nuevo em
pleó, como comprendido en real orden de 13 de febrero del
corriente año (C. L. núm. 40), el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido a. bien atrtorizar
al citado comandante mayor para que, en adicional al in
dicado ejercicio cerrado de 1893-91, reclame los premioS!
que, á razón de 30 pesetas mensuales, devengó el expresado
maestro de trompetas en los mooes de mayo y junio ú!ti- '
mos; disponiendo, al propio tiempo, que el importe de la
adicional, previa su liquidación, se incluya en el primer
proyecto de presupuesto que se redacte y como Obligacion-8
que OOf'ec«n de crédito legislativo. .

Es af>ímiamo la volUl1tad de S. M., se manifieste al in·
teresado, que la parte proporcional de premio de réengan
che de su anterior compromiso, importante 534'50 pesetaEl,
la reclamó el regimiento Cazadores de Galicia, donde en·
tonces servía, y le ha sido acreditada en el 4.° trimestre del
mencionado afio económico de 1893·94.

De real orden lo digo ti V.. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucl'los afios. Ma·
drid 10 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á est6 Ministerio en 4 d~ agosto último, promovida por el
sargento de la Comandancia de Teruel del instituto á Su car
go Pedro Bermúdel López, en solicitud de que se le abonen
10B premios y pluses de reenganche que cree le corresponden
por compromisos contraidos antes de su ascenso al indica
do empleo en 1.0 de marzo del corriente año; y resultanJo

- de los antecedentes y de lo manifestado por lanntervención
General de Guerra, que el recurrente ingresó en el Ejército,
como substituto, en el año 1882, y como tal ¡debió servir
hasta 1886, que habiendo sido declarado soldado au¡¡ente
por el cupo del F6rrol y reemplazo de 1883, qdedó aMigado
á servir otros cua~ro años, que terminaron eni !ª9q,~ ~~!t!l:

ExcID.0. Sr.: ID! Rey (q. D. g.), y en su nombre la :{tei·
na Regénte del Reino, se ha servido disponer que para cum·
plimentar 10 preceptuado en el reglamento de la Orden d,e
María Cristina, se publique en el DIARIO OFICIAL de ~ste
Mín1sterío y én la-orden general de esé ejército la siguien·
te relación, que principia con el capitán en Ultramar, pri.
mer tmliante de In~6niol'Os D. Arturo Escario Herrera Dá'vila
y termina con el capitán de Infantería D. Frapcisco Mengíbar
Sagua, en la que figuran los jef~Íl y oficiales' á quiÉlIiespor
resolución de S. 1\1. de 31 de octubre último, se les ha con·
cedido la cruz de la Orden antsriormente citada, en recom
pensa de los méritos qUEr han contraído en 1('8 diferentes
combates librados contra los moros de Mindanao desde el

. 5 de marzo al 9 de julio del corriente año.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectosconsiguHintes. Dios guarde á V. E¡ muchos años.
. Madrid 10 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Sefior General en Jofe, Capitán gl'upral de las is1118 :f~lipina8.
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Reg. Inf." núm. 1e ..... 1 • Angel Ortiz SlllmperIo.
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84 I .

¡capitán ultra'j ¡. D Arturo Esrario Herre'l-Ingenieros .•••• ¡ mar, 1.cr Te- Batallón de Ingenieros, . ra D"vila
~ nlente.. ~ . .. .. . I "" "1

/1 erTen'ente ¡Rego Inf.a deManllanú· • Cllsimiro Avizanda(¡. 1 mero 74.............. Graea '

Manteria... .. • . . I
Coronel Jefe de la l.-media bri· > Federico Hove llas yl

L!lIl que tuVieron lugar l·· ' gada........... Roig ¡

contra los moros de! {COmandante en¡la .Laguna de Lanao Ultramar ca-
(Mmdauao), desde. el Estado Mayor.. pitánenlápe. Cuartel gcneral. ••••••• 1 > LuIs Fontana Esteve..

li
5
'o
de

d
m
e 13!9Z04.~::. ?e.:~: • ninsula .... ",

o • 1 ¡JCfe dc la 2.- medIa bri" •
ArtIllería COroncl........ gada ' • Enrique IIore-y A/,'7az.

1

)

1.er Tcnlcnte...

luíantcría.••• , ,

. . I t

Capitán........ ldcm Id. núm. 71.~•••.•I· Pranmseo MCng:lbar.¡I .-tgua : {

Madrid 10 de noviembre de 1894:.
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ll'6

24

19 ~

~
pQr su l1otl'-blc comportamiento en el eombate~' : {'Cruz de lo" clase del M~rltoMUitar, Con

'. SDJltenido para el aiÍalto y toma de la eotta de Desde 8n prIn- distintivo roj.o, pen810nloda, uoncedl-
Oe.basarán el dla 5 de marzo de4894 1 elplo......... ~a~&r(~13r~:r~~i9\dedicIembre

'fPor su dist:!nguiq.o comportllmiento en el eom-¡ . ! -
batt}del2a dle abril en el bosquo de Cab arán, . -
donde rehizo las fuerzas ll.:sus ór.denes, ~lvan._ II meses •••••••• ~dallade Joló, por real orden de 'T_.dc
dQ lo.a heridos, y rechazó &1 enen;tlgo; m~reeió -, octubre de 1878. -
ser felieltado por él' Gene¡;al en Jefe ••••.,. •••. . I

.¡so -dlóiinguló por su valor y-pcrlcia.en to~s los)- ..•.
eombatea yen los habidos el dia3 do >junio! . Cruz pensionada del Méritb Milii&r, de

. .para «a tomllo. del campamento de 'l.omármOl'j2 meses ....... .\ 3." das.e, con dlstintl.vo rojo, por real
clisa.de ¡riaM.pad y campo fortillOlLdo del Bad, ( orden de 10 da diciembre de 1802.

. 1»-.-N.ozotKilkln............... I .', .

iSObreilllllÓ por su valor y sercnidad al frente d~
1$' OOlumna o de asa.1to que se apoderó del re·
ducto de Nilna áu-el dia 5 dc junio. Además \

1
se ha dilltl:qg~O en cuantas arriesgadas co, II meses •••••••• 1 •
mlsiQnes le fUeron conferidas, secundand
(ton Fa.ti acierto l~ planes é instrucciones de .

., cc:;~Ye~;'d~Ya: ¡i.~ 'mecii~ \;;ig~d;;:~¿ '¿i;ti;~i¿ -

l llli todas OC<llliOlleal'or su acierto, valor. y perl.! íCruz pensionad:&. de 3.-cIQ8e del Mérito
ricia, y marchó tí. la cabeza de la columna de 2 meses •••••••• ¡ Militar, con distlntiTO rojo, por real
Il;!alto ~¡j.e ~ apodel;ó del reducto de Nanapán \ ürden de II de mayo de t892. .
el ¡jj¡¡, f>' de jimio. .. •.. .... .. •...... ••.... ..... _ I .

!'Tomó pada en eIcombate que tuvo lugar el 9
de junio de 1894, en el sitio denominado <Bos·
q~e EstrechO>, 'distinguléndose en 1& vanguar'(2 meses y medio

. dla. d-e la columna, con la oual se·e,eshawjó a~
enemigo de SUB posiciones, medl&:nte un ata- .
que á la bayoneta r .

Enla acción del 9 de junio de- 1894, sostuvo con
su· compaiIfliolo más rudo del combate, pr&etl
cando un reóonocimiento, @ el cual :recogió( 2
varias armas, y lnchó cuerptl á. cuerpo con im¡ meses ••••••••
datto, á quien dló muerte, :t-esuItando él lee-
rldo ..

-~_._-~---_._------.,.-------------.,,-

. : LéPEZ DoMiNGURZ
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REEMPLAOO
3.1. IJOOZOl

E)rC.Q1.01 Sr.: En vista de la inatancia que V. )jJ.cursó á
este Ministerio, en 17 de octubre último, p.fomovida por el
primer teniente del regimiento de Africa núm. 4, D. Julio
Peña ••rilu, aolicítand6 pasar á situaCión de reemplazo por
enfermo,conreeidencia en Gracia (Barcelona), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombr9 la Reina Regente del Reino,
ha tenirlo tíbial1 aooeder á la petición del iuteresado, con
arreglo á la real orden circular de 20 de noviembre de 1885
(C. L. núm. 442). ' . "

D~ ordmdl S. H. J:o digo á V: E. pul!. sn conocimiento y
dim.~. ';))los guarde tí V. E. nil.U'chos áfiOe .. , Ma.
drid 10 de noviembre. ae 18e4, ' ' ..

LóPEi DO:M:íNGUEI

Señor Comandante general de Melilla.

Señorea Com~danw en J"fe del cnarto C..erpo de ejército y
Ordenador tk pagos de Guer....

•• -p.
RESIDENCIA

B.- alemOI

Excmo. Sr.: En vista del éscritO de V. E., de 26 de oc·
tubre último, dando cuenta á este Ministerid de haber au
torizado pata residir en esa plaza al confinado cumplido
del penal de la misma, Fal)undo Sos Rodríguez; y ,teniendo
en cuenta que dicho individuo reune iaa condiciones exigi
das &!í~~tÍ'aftl~.oda la real orden de 14 de mayo de 1800
(C. L. núm. 15o), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha setvido aprobar la autorización de
que queda hecho mérito.

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conOChllieJ;l.to
y fines cons1guientel'l. Dlos' guarde á V: E. muchos aflqs.
Madrid J,O d€¡ noviembre de 1894•.: ..; '"

LóPEi DoMiNau:D

SeñOl Com¿uidimte general da Centa.
o • " •• " •

,t .. ' ..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cUrsada p61" V. E.
á este ~M~lef1.~(}ae ~eptiembre último, promovida
por el escribiente de \e,~e.pt w~sedel C~e.~po,Auxi1iard,eOfi·
cinas Militares D. Juan del \larré ¡Serrano; éon destino en el
~MM J1'ftlflml"~!J:i4í'l'Pdibá~ de Gran Cahafili, en ~fipU
c4·~ila".!llW~Ib&;M\l1éreg "qUe le cdt1'éap<ihdieron .6n' el
mes de diciembre deP«~ñim(j¡,¡Y qu.efueron deducidos
por 1~ !l1t~r~enciónGeneral de Guerra por considlOrarlo ex·
cedÍ.d¡~h~aJi9ffll.',e),),lJi\Y;(4' :p¡ j¡·)1yens'Q. nombre ~~~i·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que por el
habilitado de la clase en esa Capitania general, se formule
nómina adicional con ca.rgo al cap. 3.°, arto 2.° del presu
puesto de 1893.94, en reclamación de media paga del inte·
resado, correspondiente al mes de noviembre de 1893, re
clamada de menos por considerarlQ como de prórroga en
Vez de segunia mes de licencia por enfermo, y además la

media paga del dédiciembré, qtle le'corresponde como en
prórroga de !iGencil1; todo ,lo cual, debidamente justificado
y prévialiquidación. será incluido en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte, como Obligaciones de ejercicios
cen'ados que cat'ecen de créllito legistativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ¡n. muchos años. Ma.7
drid 10 de noviembre de 1894.

. LóPl!Ji: DoMíNGUEI

Señor Capitán general de las islas Oanarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

--<x><> •

Excmo. Sr: Eu vista de la illstancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con su escrito de 2 de octubre últith0, pro
movida por el E'argento de Infllnteria Manuel Alva:r~~ ~ond:

lez, éon destino eh el'1regimiento de 'Zamora hl1m. 8, en aú
plica de autorización para que, por adidonal al ejercido
cerrado de 1892-93, le sean reclamados los haberos que 1e
correspondieron en los meses de febrero y marzO y 19 días
del de abril, dispenMndole dé la presentaci6n de 'los justi·
ficantes d'e ri:rvi~ta de los m.ismos meses, que nO pasó por
ignorar el cuerpó á que fué deatinado, 'el Rey (q. D. g.), Y
en BU nombre la Reina Regente dél Reino, ha tenido á bIen
conceder la autorizaoión que se solicita; disponiendo, al
propio tiempo. qu~ el impOTte de la referida adiciohal, que
formulará el citado regimiento con cargo al capitulo 6.°, aro
ticulo l.? del expresado presupuesto, se incluya, previa !j
quidación, en el capitulo de Obligac'iones de ejercicios cel'f"a'
80S que ca,.eCt'~ de iJi'éaito legislativo, del primer prbyectode
presupuesto que se redacte.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. much'~s años.
Madrid 10 de noviembre de 1894. .

LÓPEZ DOMíNáUEi:

Señor Comandante en Jefa del séptImo Cuerpo de ejército.

Señor Orde.nador de pagos de ,Guerra.

Excmd: Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á eate Ministerio, con escrito de 31 de julio l5.ltimo, promo~
vida' por !JI' solaado :forjador del, régimiento Cazadbres de
AlfoI1so XII, 21.° de Caballería, Djonisio Tena Deseado, eú
liúptiM de qua se le abone, 'desde el mesde enero de 1893,
la gratificaéión mensual que para los de su clase determina
elpárl'll.fo~.6del arto 31 del reglalnento de 28 de agosto de

, 1883, el Rey (q. D. g.), Y en su fiombre la Reíha' Regente
del Reinó, ha tenido á. bien acceder á lo solicitado y dispo-

,ner que las gratificaciones de dicha clase correspon1.ientes
á los meses desde julio próximo pasado, se reclamen por el
cuerpo en que actualmente sirve el recurrente, haciéndolo
pi)r ,notas en extracto de revista corriente; autorizándose al
m~slJlo:regimiento y al de Lanceros de Villaviciosa, núme·,
ro 6 qe la mi¡¡;ma arma, para que, en adicionales á los ejer
cicios cerra.dos de 1892·93 y 1893·94, reclamen las gratifica
ciones correspondientes á los meses de enero al de abril de
1893, el segundo, y de mayo del mismo año á junio del año

, actual, el primero; aplicándose, respectivamente, al capitu
lo 6.0 , arto 1.° del presupuesto de 1892·93 y al cap. 5.°, ar
ticulo 1.o del de 1893·94, justificándose toda~ ellas con la
documentación reglamentaria, é incluyéndose en su dia SUB

importes, después de liquidadas, en el primer proyecto de
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presupuesto que se redacte, como Obligaciones que carecen de
crédite> legislativo.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de noviembro de 1891.

LóPE~ Dol\:fNGU:¡¡;:i

Señor Comandante en Jefe del _s~¡undo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

- ......
SUMINIsrBOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. A
este Ministerio en 23 de julio úlliiw.o, promo"fida. por el pre·
sidente del Ayuntamiento de Kstepona(Málllgal, en solicitud
de dispensa de plazo para presentar aliquid&Ción rEcibos dfi
BuministroB hechos á la Guardia Civil en los meses de julio
á noviembre de 1893 y febrero d'e 1894, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha. tenido á bien
/,Icceder á lo solicitado; debiendo hacerae al abo-,o con arre·
glo á lo dispuei10 en el apartado letra O. del arto 3.0 de la.
ley de 5 de. agosto de 1893.

DQ real ordm lo digo á V. E. para su cQno.cimiento y
efectos consiguientes. Dios glJ.8J:de á V. E. .muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1894.

LóP:mDo~ .

Sefior Comandante en Jefe del segundQ Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
TRANSPORTES

. 7." SIOOIQif

Cit·culat'. E?tcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que se anticipe pasaje de ida y regreso para los distritos de
Ultramar, al tipp reglamentario, á las familias de 10B jefes
y oficiales del Ejército que se haJlen procesados en alguno
de dichos disiritos y carezcan de recursos para stlfragar su
importe; el cnalse reintegrará con la parte pl.IOpGlcional de
los haQ/ires que 1013 referidos jefes y oficiales devenguen.

De reiU orden lo digo á V. E. para su cP.Q.ocimiento y.
demás efectos. Dios guarde t) V. E. much~s años.· Ma
drid 10 de no:viembre d,e 1894. .

Lór~ DoMfNGUEJ
Sejíor .....

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.490,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 6 de octubre próximo
pasado, participando que á petición del tenitnte coronel de
Infantería D, Luis MoliDa Olivera, ha expedido pasaporte, con

pasaje reglamentario, á su esposa D.- Eugenia Galano Con
tin, para que, en unión de su. tJúª,\ro hijos, regrese á la. Pe
nínsula, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinaoión de
V. E., por hllllarse la interepada Q.omprendida. en el arto 11
de las instrucciones circuladas por real orden de 7 de no
viembr.e de 1891 (C. L. núm. 426).

De ia de B. M.lo digo á V. E. para '¡m conooim~ntoy
demás e!ectofl. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de, noviembre de 1894.

Una Do1lallflf'

Señor CllpHáu general de la isla da éuba.

Señores CO'mag.dw.e en J Me dGI "8'11*16, ..YMptimo
Cu~ae de~~, Inspector de la OIJa Q...-J. .. Ul·
tramar y Ordenador de pap de a......

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación nú'm. i,465,
que V• E. diri¡Jie 4 e~i8 MinÍ8i~io .1'.1. 22 de,l'gOsW último,
participando haber expedid3 paBlrpol"ie, pM cumplido de
país, al primer teniente de Infantería D. Domingo Alu Oriiz,
para que, en unión de su ElSpl)Slt':I"':.· Vicenta Sánchez y cin
co hijos, regresen á la Península, el Rey (q. D. g.), Y en su

. nombre la Reina RegelÚa lÜll:1leiUh, ha tenido á bien aproo
bar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
dem~ ~fectos. Pios guarde á V. E. ~cb.os añoa•. Ma·
drid lO de n()viembre de"1894. . . .,

Lóp:u~GUB

Señor Capitán generar de'laa islas Filipinas.

Señor Co1U9.D.dll.nte an Jefe del .cu.arta Cuerpo a. eJ6reUo.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n' núlíJ:. 4.162,
que. V. E. dirigió á. este Ministerio en 12 de septiembre úl·
timo, participando que á petición del oficial primero del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Juan' Bravo !l.ojas, ha
expedido paaapolte, oo)l pasaje reglamentario, á su esposa
Doña Isabel Guerra BÍanco, para que, en unión de sus cua
tro hijos, regre!>e á la Península, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente df!,l. Reino,.ha tenido á bien aproo
bar la determinación de V. E., por hallarse la. interesada
comprendida en,el a,t. 11 de las Üfs.trucciones circuladas
.por real Qrden de 7de novIembre de 1891 (e. L. núm. 426).

De la de S. M. lo digo i.\ V. E. para su conocimiento.
D',os guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de no,
viembl'B' de 1894.

Lól'M DoMiNQUB'

Señor Capitán general deja isla de C:uba.

Señores Comandantoo en Jem del segundo, &exto y SD¡timO,
Cuerpo. de ejé:rcito, Inspooior de. la c.ja Glmeral de Ultr~·.

mar y.Ordenadm: de pagos-. de. Guer.ra•.


